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Normativa
(Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, descrito en el REAL DECRETO 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales)

Composición

Art. 52

1. La Comisión de Gobierno está integrada por el Alcalde, que la preside, y Concejales nom-
brados libremente por él como miembros de la misma.

2. El número de Concejales a los que el Alcalde puede nombrar miembros de la Comisión de 
Gobierno no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la Corporación. A los 
efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de dividir por tres el nú-
mero total de Concejales.

3. El Alcalde puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera miembros de la Co-
misión de Gobierno.

4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las formalidades prescritas en el número 
primero del art. 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales aprobado en el REAL DECRETO 2568/1986 de 28 de noviembre, en adelante Re-
glamento.

5. Podrán ser objeto de una sola Resolución del Alcalde, el nombramiento como miembro de 
la Comisión de Gobierno y la delegación de atribuciones a que se refiere el art. 43 del Reglamento.

Atribuciones
Art. 53

1. Es atribución propia e indelegable de la Comisión de Gobierno la asistencia permanente al 
Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. A tal fin, la Comisión de Gobierno será informada de to-
das las decisiones del Alcalde. Esta información tendrá carácter previo a la adopción de la decisión 
siempre que la importancia del asunto así lo requiera.

2. Asimismo, la Comisión de Gobierno ejercerá las atribuciones que le deleguen, en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 43 y 51 del Reglamento, el Alcalde o el Pleno, así como aquellas atribucio-
nes que expresamente le asignen las leyes.

3. El régimen de las delegaciones del Alcalde y del Pleno, en la Comisión de Gobierno, se re-
girá por lo dispuesto en los arts. 43, 44 y 51 del Reglamento.


